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IV. Administración Local 
AYUNTAMIENTOS 

Peñaranda de Bracamonte

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS, EN EL 
PROCESO SELECTIVO MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE, 
DE UNA PLAZA DE OPERARIO/A CONDUCTOR/A DE BARREDORA, COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE BRACAMONTE. 

Mediante Resolución de Alcaldía núm.401 de fecha 8 de mayo de 2026, se aprueba el listado 
provisional de los participantes admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo para la 
provisión, mediante concurso-oposición por turno libre, de una plaza de operario/a conductor/a 
de barredora, como personal laboral fijo del ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte. 
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Para subsanar los defectos que puedan existir en la lista de admitidos o formular reclamaciones 
contra la misma, o para subsanar las faltas, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
www.bracamonte.es,, debiendo ir dirigidas al Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Peñaranda 
de Bracamonte. 

En la misma Resolución, se aprueba la designación como miembros del Tribunal de selección 
para el proceso selectivo referido a los/las siguientes: 

1.- Presidenta titular: Feliciana Blanco Iglesias, Técnico de Medioambiente y Prevención 
de riesgos laborales. 

Presidente suplente: José Luis Sánchez Rodríguez, Coordinador de la sala de adultos 
de la biblioteca municipal. 

2.- Vocal-Secretaria: Sonia García Flores, Técnico de Personal y RR.HH. 

Vocal-Secretaria suplente: Gema Tomé Saez, personal administrativo adscrito a 
Secretaría. 

3.- Vocal: M.ª del Mar Mateos Blázquez, personal administrativo adscrito a Personal y RR.HH. 

Vocal suplente: Asunción Ramos Dosuna, personal administrativo adscrito a Intervención. 

4.- Vocal: Sergio Santana Valencia, Oficial de Mantenimiento. 

Vocal suplente: Pilar Rodríguez Porras, personal administrativo adscrito a Secretaría. 

5.- Vocal: Eugenio Alvarez Alonso, Subinspector de la Policía Local. 

Vocal suplente: Manuel López Vicente, Oficial de la Policía Local. 

En Peñaranda de Bracamonte, a 8 de mayo de 2026. 

La Alcaldesa, 

Fdo.: María del Carmen Ávila de Manueles. 
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